
INFORME DE SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer. 

 Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1321 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE PERTENENCIA - MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ERNESTINA GONZÁLEZ PULIDO 

DEMANDADO:  JOSUÉ CALLE LATORRE, 

JAIR CALLE LATORRE, 

ELSY MIREY CALLE LATORRE,  

JAIRO CALLE LATORRE,  

MARLAIRE CALLE LATORRE y 

ALEXANDRA CALLE LATORRE, en calidad de herederos determinados 

de MARÍA ELVA LATORRE NAVIA  

HERDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA ELVA LATORRE 

NAVIA 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RADICACIÓN:  760014003007202200504-00 

 

Como quiera que se encuentra vencido el término para que la parte las personas inciertas e 

indeterminadas comparecieran al despacho a notificarse del auto admisorio de la demanda, se 

procede a designar como CURADOR AD-LITEM de las personas inciertas e indeterminadas, a la 

abogada Argelia Cano Velásquez quien tiene su oficina en la carrera 3 # 11-32,   oficina 429 de 

Cali,  teléfono 315 596 67 64 y correo electrónico argecano@gmail.com. 

 

Comuníquese su designación para que proceda a ejercer su cargo de acuerdo a lo previsto en el 

Núm. 7° del Art. 48 del Código General del Proceso. 

 

Se fijan como gastos de curaduría la suma de $100.000,oo m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ 

ESTADO 19 DE MAYO DEL 2023 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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